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N^apoles 6 de Marz,o I / . *
Por un decreto del R e y ,  publicado en el_ diario' óficiaí'.dé 

corriente," se prohibe entrar en el reino-sin permiso^espécíaf de'-, 
á toda, persona que hubiese salido de él por causa de' lo s'acon teci­
mientos del mes, de, Ju lio  de 1 8 2 0 ,  imponiendo la'pena capital á los 
contraventores, los'cuales serán juzgados por un triblunaV m ilitar, y  
la sentencia se egecutará en e l ,  término de. zq, hpras.^Esta t¿s'p)'ucion 
se extieiíde también á otro cualquiera individuo q u f  en'traré'en él ré.i- 
no sin.llevar Ips pasaportes en regia , ytratare de alterar ía_ tranquilidad 
pública,

De Palem io escriben con fecha de 9 da Febrero qué se háb.ia .efec­
tuado el desarmamento general con la asistencia del 'generar W á lm o - 
den y de las tropas imperiales que. tiene á sus órdenes. A hora se tratá dé 
nombrar p.ersonas á, quienes pueda confiarse una parte dé las armas que 
se han cogido. S. M . ha manda,do expresamente que no sé ‘¡pongan en 
manos de los curtidores y. carniceros. N o hay día en que nó se prendan 
algunas personas copiplicadas en la conspiración de. 1 2 de En^ro.

Quince dias há que corrian en esta capital varios' rumores desagra­
dables, telaUvos á la situación de una de nuestras'provincias raérldipna- 
les; p’erD nos era imposible saber a punto fijo lo que hab a sobre 'este 
asunto, por cu.anto la policía empl.eaba toda.su vigilancia en intercep­
tar las noticias que venían de aquella p y te  i y él Góbíernoj observaba 
el mas prpfurulo.silencio,., Y a ,p o r  fin el diario oficial d é  ayer nos^"dice 
que el 3 áe este mes se habia manifestado una insurrección en Lauren- 
zana , y otra en C alvellp  siete dia's. después: Iqúe fá primera fue m ovida 
PQr .uria cuadrilla d.e unos 20. hom bres, los cuales acornetieron á la fuerza 
armada -rhifieron algunos dVíos individuos que la cómponian,^ y tani- 
.biená las autoridad,es de Ilauréñzana; Instigaron á los. demas ciudáiknos 
á que se armasen contra las expresadas 'au'to'ridadésí' yj finalmente pu/- 
siéron,.én libertad á viva fuerza á Lorenzo Juda^/]ue presó.

La segun.da habia sido .exVjíada por otra cu ad cilil de' 60 j^homBrés 
armados, que habian hecho fuego "á los cuerpos'dé gu^rdi?, y sacado de 
la-carcel i  Luis de Calyello , .. . .  . . . .  ' .

Esto és todo lo que pos dice el diario oficial j sin expresar; si,.I^s 
cuadrillas subsisten ó se han di§ipadp, y  si la tnlnquilidad públic'a 'se 
ha restablecido ó  no en los do§ partidos de la Biíil'icata. Sin embarco 
este- mismo diario contién.c un dect^eto del R e y , sü'féchá 18  de ítb re rp , 
cuyas pr'hcipaíes d'sposicíonés.son las siguientes :  ̂ '.

. Los partidos dt; Laurenzana y Calvéllo serán gobernados róllitarm ep- 
,te. En los mismos partidos se establecerá un tlibunal m ilitar permárien- 
te. Qiiedan anulados todos los permiso^ de irév'ar arriiás, y  se egeciita- 
rá un de.sarrnamento géneral eñ. éí término dé 24' Kórásl pasado' el cual 
los que conservaren arma^ serán.,fuzgados.con arreglo á los decretos an­
teriores pot el tribunal m ilitar, (E sto s decretos; Imponían la pena de 
naqerte ó de extrañamiento, según los casos.) Los'qué seári aprehendidos, 
llevando armas en él acto dé' su aprehensión, seíán jiizgados'.con todo 
el rigor de la ley., y  la scnterícía se egecutará'en e l ‘espacio dé 24 
horas. La comisión general de policía t^viará i'mnediatamenfe dos í'ns- 
pectpr^g elegidos entre los mas zelbsos', y  los pondrá á las órdenés del 
comapdapte, milita/.. La  colisa se. formará breve y sumariamente , y no 
se atenderá i^as que al lieclió.. (  Sigue luego la graduación de la .amnis- 
,tia á los revoltosos q iiép ó f sí rnisnios se entregaren coixio prisioneros, 
ya sea en el término de .10  dihs ó e n  otros plazpj fijos, y  la g^du a- 
‘?‘.9n.,d.sdas.recQnipensas concedidas á los que délatáren , hicieren pren­
d e r, ó m'atqren. á uno ó á muchps-de los revoítosos. ),Sé pagarán de los 
.bienes'de ios ,r.éps, los gastos qüe .sean necesaríps para el establecimientp 
^^1 gobierap y  de la jusjUcia m ilitar. . . ,

•  ̂ ■ ■ ' iiígiaterra , •" : ^

Refiere un perlódicp de K óeyii-Y p rE ; de zg de Febrero^ que en 
*a de los representantes de Jo s  EsUdo^LÜn¡c|ps. se .l^yÓ. el
-O'a 16  del mispio pies una proposición de M rl F loyd /'ré latlva  á,que se 
peguntase al presidente si algún,GO-bierno, extfangero., Ifabia' manifesta- 

Pretensiones á alguna pqrte,,̂  del territorio, dé los.^Estados-Unidos si- 
las costas del Océano pacífico.^ _ ' ;  ’

Mr. F lpyd dijo que se'habñkdU:-r:ninado a l i c e r  esta proposición, 
l '̂^bia oido decir que el G o b  ernó tenia .en su poder una co^'a 

n o ^  delEmperador deRu.'>ia., relativo á sns pq^esionvsen eí Océ^- 
ic con parecia qne el.Gwbi,'rno. ru^9, ¡isplraba á una par­
ios Esta territorio sitiiado en aquella costa perteneciento á

Tj »'ademas del que ya post^ia sih contradicción.
na pretcnsión tan exorbitante (  añadió/í^c- .F io y d ) 'h a r ía  creer

que el Emperador de Rusia, Kabia olvidado la'pruderícl^. qué hasta co­
tonees habia caracterizado su política ; porque era, de tai naturaleza, que 
no habría ningún pais que quisiese admitirla,

< - FRA N CIA ....................
. . . . .  '» t'. -

: T aris '2 1  d̂  Marzo. ... . .. . . .
A lgunos alumnos del colegio de Henrique iv  habían, desobedecido á 

uño de sus maestros., y  esta falta grave.dio motivo á .enviar, á casa de 
sus padres á cinco de los que mas se distinguieron en ,e$te.va9io_de in­
subordinación. G-.:rca de otros ocllenla (  en todos son 3 aq)., tornando la 
defensa de sus compañeros exclu idos, se ence.fraron eq. ypa aula , ,atran­
cando la puerta , y  se pusieron á delibirar lumultuarji.qmcnte sobrede! 
casó.; . ., ■:

Ii^orm ado de este escándalo el rqctor de la academia de Par+s, fue 
allá , y procuró por espacio de algunas horas atraer al orden con la per­
suasión á aquellos much.ichos; pero las amonestaciones mas paternaíes 
no pródiijíron efecto alguno. Fue preciso amenazarles que ŝ , haría.uso 
de otros medios mas poderosos, para los cuales estaba autorizado el rec­
tor. Las amenazas fueron tan en baldé como los ruegos.

Se pasó la noche en este estado »)é-é>^as, y hoy á las seis de la mañana 
se ha presentado el rector con la fuerza pública; y los .alum nos, en lu­
gar de s’ométefse empezaron á tirar piedras y cascotes a l os soldados; 
pero habiendo quebrantado estos--las pu-;rtas /-los muchachos se .rindie­
ron á di.crccion. D iez d é lo s ir.as traviesos se han enviado pio.vIsJonal- 
meiUe á casa de sus padres , íntériñ resuelve otra coba ef co,nsejo.Real,

E l rector ha arengado a los demas alumnos; los cuales al fin sV han 
mostrado dóciles á iá voz J e  uno de los mas antiguos y zelosos maestros 

"de la juventud. ' ;   ̂ ^ j

rORTUGAI. n - ' l ' í -  .- rií-'

. ' Lisboa 50  lie Marzo. - * .

Sesión del 28 de JFcbrerr, .
Se continuó La discusión del proyecto de decreto yobre Ja alteración 

del valor de la moneda; y  después de haberse discutido el,art. í.^ ,.qu e-
dó aprobado en éAós términos: .*......... /  , ^

A r t . i . °  » Desde la pub’ ir.ación dcl presente dec^etoi el rívjrcqV^
'oro de 22 quilates en m'oneda circulará por el y.ilor J e  i io d  veis; 
de consiguiente las rnonedas de oro de cuatro octavas, qqj  ̂ aho^a 
valían por ley 6400 reis, circularán por el valor dê  y veis/  las de 
dos octavas ppr el valor de 3 7 5 0  r m ,  y  las demás pó'r su peso en igual 
proporción.”

Se discutió cl art. 2 .°, y  se acprdó'qüé de todas las m onedas, de oro 
hasta ahora acuñadas solo se recibiesen en tesorería y, en sus dependen­
cias las de dos á ’cíiatfb octavas: que tanto estas como.las que nuevamen­
te se acuiñasén sólo s'e recibiesen'*ar peso; y que lo,s./.cjbidores. fuesen 
respo/isables de la falta de peso cuando, esta fuese mas,,.de -un. grano por 

“octava.  ̂ ~ .
En  seguida se aprobaron los arts_. 5 .° y. 4 iis"que dccfan así:

A rt . »> Toda'.ni'onéda dé orp 'queleqtre en ,tesorería^,, y á la .que 
' l e  falte más de un grano por octava Je"peso , se remitirá á*íá cása de la 

moneda para fundirla. • ^ i
A rt. 4 / "  ' j / ’ró d a  moneda de oriD dé .dos y  cuatrOjOCtayas.á. ¡a.que le 

faltare mas'de urijg^no por .‘octava , y .cualquiera o*tra. inpneda de oro, 
“ tenga ó no su deíj'idó pesó, q u é ‘se pre’sé'ñtase eñ la o.^sa de la, m oneda, 

se recibirá en esta por peso, agrazón de /  8 7 5..rró por'octava. /   ̂
A f t .  5 .“ El* valor dél oro en rnqne^a que se p ;j^ /^ are  virttid 

del artículo anterior s.é pagará énEuena’ moneda de .oro d : dos .y cuatro 
'o ctavas, ó en'moneda de.plata , ‘y "e l posador .quisiéfi j;?cib.irl.;G,(Cuán­

do río se pueda satisfacer en¡ eraEtó^seTe entregará at portador uq re­
cibo , á fin desque á,su vez percib.i el^valor de ío qu.ei.íiüt;tf/c ent'r ttadó. 
E l  G obierno arreglará esta operadon'^e. modo,que lós^ípagos sel hagan 

'p o r  el orden de las fechas de las,entregas,ó recibos. )  "
. A rt . 6.° «M ien tras no se.resu^lya I,Q,.cqntrari.o,, sdl’q s$ acuñar3'’n 

' monedas de oro de, dos y cuatro octavas.', y  con los cójiiós abiertos nup- 
’ vamente para las/moncdas de estos pesos*.”  I ;  ' .
' i Se leyó d,espues el art. 7 .^ , cqncebidó.en estos térm inos:

« La moneda extrangera tendrá entrada franca en todas las provin- 
■ cías del'ReIno;:^U nido, y correrá como pa^ta. Igualineñte ser4  franqo 
,.de derechos á la entrada todo el oro ó plata en barra! La'introduocion 
' de moneda extrangera de cobre queda absolutamente proh bida.”

Se hicieron algunas reflexiones sobre este artícu'o vista d e 'la s  
-cuales fue aprobado, suprimiéndose la primera p arte ;y  ¿1 St. presidente 
levan tó  la sesión.

N O T I C I Á S . D F .  E S P A Ñ A :
Cádiz 0.6 de Marzo.

Se ha celebrado el aniversario de la promulgación Je  la Constitu-

Ayuntamiento de Madrid



5*0
«ton en los tériiiiflos anunciados. Los vecinos se esmeraron en poner 
Colgaduras y luminarias por la noche , sin que hubiese para ello prece- 
Cido xnvuacíon de parte de las autoridades. __ Desde por la mañ.ana 
temprano anunciaron la celebridad de dia tan fausto las salvas de arti-- — ------uv, «la laii lausiv JdS adlVit» UC a ill-
w ena, que fueron egccutadas en la muralla por los oficiales de la m i­
licia nac;onal de esta arma. Por la tarde y noche hubo grande concur­
rencia .-alid» —r '. í  -  ri - °lencia p9T¿Jf s ^ lle s  y sin que ocurriese desorden alguno.

í S e b a s t i a n  Alejandro Peñasco, des- 
pu^s de h áb ^  l^ ib ld ó  Jjas banderas, arcpgó á sus cómpáñeros dé armas, 
recordándoles que, j era el fausto día én que los padres de la patria 
haotan «attclonado debajo de los fuegos enemigos el sagrado Código 
^ue formaba la base de la libertad nacional, sin olvidar qüc la patria 
Aabia puesto tas armas en sus manos para defenderlo.

El Sr, gefe superior político de esta provincia ha mandado que el 
alcalde primero constitucional dé Alcalá de los Gazules, formada en 
b;<talla la milicia naCioñal de ambas armas, haga saber á todo el cuerpo 
o satisfecho que se halla dicho gefe del buen corriportamiehtó y valor 

que acreditaron las dos partidas que salieron á la persecución de siete 
ladrones á caballo que aparecieron en aquel término y á una legua de 
distancia del jjueblo , habiendo logrado aprehender á dos de los malhe­
chores con sus armas y caballos; y dé en nombre de la patria las debi­
das gracias á los milicianos D. Juan de Soto y D. Agustín Corona, 
que siguieron el alcance de los cinco malhechores fugitivos con el m a- 
yfcr entusiasmo y pelig ro , como lo comprueba el que en medio de la 
fuga volvió cata uno de Ibs cinco ladrones, y apuntó con su escopeta á 
Corona; pero Soto le derribó del caballo de un balazo, continuando 
los dos el alcance de los cuadro restantes que en su vergonzosa fuga sol­
taron armas, capas y sombreros» y á distancia ya de cinco leguas logra­
ron ocultarse en los montes de la C h in a , término de Tarifa ; por lo que
se retiraron los dos valientes milicianos, recogiendo al paso al herido ir 
su caballo. o r  /

M adrid Martes i  de Al>rtl.

C O R T E S .

tKBSIDBNCiA D B t SBÑÓk V A t b ^  ^D O H  C A YR TA IíO ). 

Sesión del a de Abril,

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
A  la comisión de Agricultura se mandó pasar una exposición del 

Sr. ministro de la Gobernación de U ltram ar, en que m anifstaba las 
Quejas que le dirigían los pueblos de aquellas provincias con motivo 
del pago de alojamientos y bagages; y exponía la necesidad de que se 
tomase en consideración y se díctase una proiiidencia general.

A  la de Hacienda se maridaron pasar varias observaciones hechas 
por el Sr. secretario de este ram o, acerca de. la» cuentas de las secreta­
rías del Despacho.

Se <jió cuenta de una reprewñtacion del ayuntamiento constitucío- 
V nal de Tolosa , acompañando las muestras de un ensayo de grabado li- 

tográfico l^echo en aquella pob,ación por algunos naturales de la. m is­
m a con plédb Hé una abundanfe cantera que existe en Fuenterabia. 
'Las Corteas las recibieron con áprecio'^, y mandaron se pásase una mues­
tra á, la pomision de Industria.

.Se leyó la siguiente pro^osíóibíí dél Sr. tbarra: »» AI presentar mis 
'poderes hice presente que por liabérVc'ríécíafado de hecho independien-

de instrucciones de fa
m i.sm a, me'párécia <̂ iíe por ahora h í  debiá ásistir á las sesiones de 
Cortes; pero no habiéndolo tomado én c'ansi'defácioh, pido que se me 
coheeda licencia para apártarihV de Se mandó pasar á la co -

Imísíon de Ultramár.
. .  A  la de pí^utaciohes 'pfovláclí^^^^ se pasó u m  cbhsulta ‘del G o ­

bierno , relativa á si ponvetidria^adaptar como regla general la resolu­
ción de las Cortes de i i dé'MaVzó Ültimq, relativa á la instancia del 
ayuntamiento de áégbvía, sobre'qué píidiése nombrar libremente su sc- 
crétañ'ó.
j LajCpmlsIon de Legislación , en vista de la instancia de Doña M a­
ría García , vecina de está có rte , para que ’se dispensase la edad á un 
híin suvo oara Doder ádrfíinistrar 4ü<: KiPn.>« . omfiaKa mta ríkA'.nhijo suyo para podér ádmmistfair tus bienes < opíiiába que podía ácce- 

idérse á ella. Aprobado.
. La nálsriia, én vista de 'la^solíéitud de p .  Francisco Miguel de 1a 

C aballéna, vecino de Ruedá , sobre que se le permitiese vender unas 
“̂fincas vinculadas^que poseía en la ciudad de A lm agro, y subrogarlas 
con otras en lá pnisma villa de R u ed a , opinaba que debía áccédcfsé'á 
«staTnstaBcía., Aprobado.. ,

La de Haciéhda, en vista dé; la repi-eientácrón de D . Francisco R o l­
dan para que se lé pagase un co d ito  que tenia contra la N ación, opi­
naba que debía satisfacerse por el Crédito público. Aprobado.

La m ism a, en vista del expediente promovido por varios prov'cedo- 
« s  de los présidiós Óicnorcs,de A frica , pára 'qu í las Cortes aprobasen 
el pago que e l Gobierno les había héchq^de Variks cantidades que se íes 
debían deifésíiltks deTos suministros de los años i d ,  i /  y i 8 ,  opina- 
Ijia'qííé ¿n atención á las razones qüe había tenido e rO o b ié rn o  para 
mandar hacer este pagó debía áprob irse. Y  asi se acordó.

La m ism a, en vista de la  solicitud de 'D . Juan A b c lla , contador de 
la aduana de A licante , manifestando sus pádecimieñtos por el sistema 
constitúcíónal, y el estado miserable á que estaba reducida, y pidien­
do ss le abonasen íos sueldos del tiempo qiie había estado privado de 
su destino, opina.ba que debía pasar al Gobierno para que dispusiese 

.el abono de sueldos a este interesado cómoda fos demas de su clase.
^probado^

Xk WÍSEB4 ópíhába'qúe débla* pasar'kl Góbiérno úna exposición de

la diputación provincial de V alladolld , relativa á varias dudas ocurri­
das en las qiiiiitks de la misma provincia. Aprobado.

La m isma, en vista de la instancia de un contador de provincia eo 
una de las de U ltram ar, acerca del sueldo que debia gozar, opinaba 
que hasta que el Gobierno le destinase, debia gozar el sueldo de i iS  
reales como cesante. Aprobado.

La misma comisión, en vista del expediente promovido por D . Pedro 
O labarria , del comercio de Bilbao, sobre el pago de 83 pesos fuertes 
qu’e se le ocuparon en 1813 dé brdan del gobernador de Montevideo 
D . Gas'par Vigodet para atender i  las urgencias de aquella plaza, opi­
naba , conformándose con el parecer del G obierno, que debía consi­
derarse esta cantidad coítioTas demas existente» en A m érica, que esta­
ban declaradas como de depósito. Después de una ligera discusión que­
dó aprobado el dictamen. , ^

be leyó uñó de la coinisioú^ Eclesiástica sobre otro dkdo por la de 
la anterior legislatura, en vista de unajproposicion del Sr. Villanueva, 
para que en atención á los excesivos gastos que se hadan en los pueblos 
con motivo de festividades religiosas se suprimiesen estos de todo 
punto. La comisión anterior, déspucs de varias observaciones sobre la 
hiateria, proponía los dos artículos siguientes:
_ I °  Dígase al Gobierno que bajo la mas estrecha responsabilidad 
He las autoridades á quienes corresponda prohíba severamente, y eqi 
cumplimiento de lo mandado por los cánones y constituciones sinoda­
les y leyes del re ino, los refrescos y otros obsequios y agasajos de cual­
quiera otra clase que con motivo de fiestas y solemnidades eclesiásticas 
se hacen á los individuos de cofradías ú otros cuerpos, ó á todo vecino 
asi por los ayuntamientos como por los mayordomos ú otras personas 
que bajo cualquier título tengan á su cargo dirigir ó pagar á su costa al­
gunas solemnidades eclesiásticas.

2.° Los gastos interiprés d'e lá iglesia qúe conviniere hacer én  es­
tas solemnidades á expensas de los fondos municipales, ó de cofradías, 
mayordoihos ú otros vecinos, sé reducirán á lo necesario para el deco­
ró del culto divino por el prelado diocesatio, de acuerdo con el gefí 
político , y á nadiic le será peritiitido excederse de ellos.

La comisión actnal sé confomíaba con este dictaiiíeh, añadiendo 
después de las palabras de acuerdo cón él gé/e política, las de y oyendo 
antes a l cura párroco.

El Sr. Quiñones pidió que se añidiese á ésfé dictam en, que era ex­
tensivo á las provincias de Ultramar.

El Sr. Cortés manifestó que los gastó» que se hacían por los ma- 
yordofhos de las cofradías eran muy considerables en algunas partes, y 
que si no los hacían quedaban desacreditados y notados de indevotos; 
por 1p cual convendría añadir eb el díctaibén que Se prohibiesen esto» 
gastos aunque los hiciesen personas jiarti'calares.

Un Sr. individuo de la comisión contestó (jueen el dictáiben esta­
ban comprendidos los gastos súperfluos que Se hacían en refrescos y otros 
agasajos, tanto dé cuenta dé los fondos públicos como por los mayor­
domos de las cofradías, 6  por citas mismas; y qíie kst efeia que queda­
ban fémediádós todos los ábusós.

•El Sr. A rgü d les dijo que entre tanto que se decidla ái debia haber 
aemejantes cofradfas’ , cuyós 'gastos pésabañ sobre los fondos públicor, y 
que se determinaba hacer una Visita general de tódás estás corporacio­
nes, que él zélo piadoso había producido, y  qUe habián dado después 
Ocasión á rnúehós áb’usóSj debia cortarse éh  él móMehto el grave mal 
de que los fondos púbíicos se distrajesen para otros, uíos diferentes del 
ob jjto  á que estaban’ desíihadqs. Es ciertamente, muy dólotosó (añadió) 
que en muchos pueblos se hagá'n gastos ’superfluOs de los Caudales pú­
blicos con motivo de féstiyidades religiosas, y  qúe haya éh ¿líos cofra­
días y hefmatidades, cuando cárecán dé maestro de primeras letras y 

/de ciru jano : y  en Vista de ésto la comisión ha atendido á que se atajea 
por de própto estos abusos, sin entrar ahora en otro examen.

El Sr. Velnsco dijo que la comisión rio había tratado de la extin­
ción de las cofradías, sino solo He los abusos que de ellas se originaban. 

L a s  cofradías, añádio , sin embargo de estar aprobadas por los ordina­
rios, y aun muchas por el extinguido consejo de C astilla, presentan 
mas de un per juicio, y ninguna utilidad Ño'sólo traen el inconvenien­
te de que se d siraigan los fondos púbTcos de su verdadero objeto, si­
no aun otro m ayor, y es el que la mayor parte de íos que costean lo» 

'gastos que en ellas se hacen son pobres, que creen ganar él cielo gastan­
do en un dia él producto del trabajo'de muchas sémanas, y arruinando 
por consiguiente á sus familias. El orador concltiyó manifestando la ne­
cesidad de aprobar el dictamen de la comisión pata desanaigar esto» 
abusos qúe habia combátíHó por espacio de ip  años que habia egercido 
el ministerio parroquial en varios pueblos, péró s?n fruto ú lguno, por 
no haber hallado apoyo en las autoridades ni disposición en los pueblos.

El Sr. Ferrer (  D. Joaquín) manifestó la necesidad de hacer exten­
sivo á las provínolas de Ultramar este dictam'en, c»mo habla indicado 
el Sr. Quiñones , pues en ellas eran mucho mayores estos abusos que 
en la Península. En la provincia de A requipa, en el Perú, he visto y* 
mismo (d ijo  el orador) pueblos de 50 vecinos en que habia 13 cofra' 
d ía s , cuyos alféreces llevaban casacas y sombreros de plata maciza, ha­
ciendo otros gastos súmainente excesivos so color de piedad y religión,/ 
con lo que quedaban arruinados.

Uno de los Sres. de la comisión contestó que el dietamén se en- 
tendia extensivo á toda la M onarquía; pero qüe no había inconvenien­
te en que se expresase que comprendía á Tas provincias de Ultramar.

El br. R ico manifestó que nada se remediaría sin la total extincio® 
de estás cofradías y meyordoraías, que en algunas partes absorvian su­
mas muy considerables, citando el egefnplo de una cofradía del rein^ 
de Valencia, cuyos mayoifiíoaib» teúiaú re'cbgjiló» ma» de i 83 pfto».

; 1
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Discutido su&cientemente este punto , se aprobó el dictamen de la
comisión con la adición de que Comprendía á las provincias de U l­
tramar.

Se mandó pasar á la misma «omisión Eclesiástica la siguiente adi­
ción de los Sres. Septien y  Orduña: »> Pedimos á las Cortes que desde 
ahora se prohiba á ios ayuntamientos toda contribución en sus respec­
tivos pueblos ni en el campo con objeto de subvenir á los gastos de 
funciones de iglesia, bien sea de cofradía 6  de cualquier otro origen.”

A  la comisión de Hacienda se mandó pasar una proposición de los 
Sres. M arau, F errer, Ojero , A lava y o tros, como adición al dictamen 
sobre el expediente de D . Pedro Olabarria , relativa á que en atención 
álos servicios hechos á la causa de la libertad por el citado Olabarria se 
le tuviesen todas las consideraciones posibles para el pago del crédi­
to que con tanta justicia reclamaba.

Se leyó por primera vez un proyecto de decreto sobre la formación 
de las juntas diocesanas, presentado por los Sres. Buruaga, Septien , ü o -  
mencch. Infante , R ico  , V illa v ic ja , V elasco y otros.

Se nombró para la comisión de Corrección de e s tilo , en lugar del 
Sr. Saavedra, al br, G aliano  *, para la de G uerra al Sr. In fan te; para la 
de M ilicias nacionales al Sr. R ie g o ; para la especial encargada de exa­
minar el estado político de la Nación al Sr. V eg a  Infanzón ; para la de 
Sanidad, en lugar del Sr. presidente, al Sr. A rg íie lle s ; para la especial 
encargada del Código de procedimientos militares al Sr. In fan te , y pa­
rala de Premios al Sr. R iego .

La comisión de M arina en un expediente sobre la liquidación de los 
créditos correspondientes á los individuos de marina fue de parecer, 
entre otras cosas, de que las contadurías d jl ramo , bajo su responsabi­
lidad , liquidasen todos los créditos que pudiesen hasta Ju n io  , pasando 
listas de los que todavía quedasen por ajustar. A  petición del Sr. Sán­
chez se mandó pasar este expediente á la comisión de V is ita  del Crédi­
to público.

La comisión de H acienda, en vista del expediente prom ovido á ins­
tancia dtí varios deudores, de cantidades pertenecientes á bulas, opinaba 
^ue se les debía perdonat el pago de estas como proponía el G obierno. 
Aprobado.

La m ism a, en la instancia de Doria Joaquina Sola solicitando una 
pensión, opinaba que no se podía acceder á ella por la situación del 
erario público. Aprobado.

La misma comisión en la instancia de Doña A ngela Lanuza, viu- 
de un oficial dcl egército, pidiendo lo mismo que l i  anterior, erad^ 

parecer que no se deb.a conceder dicha pensión. Aprobado.
Igual resolución recayó sobre un dictamen de la misma comisión 

-para que no se concediese á D oña Margarita Domenech la pensión que 
solicitaba.

La referida com isión, informando sobre la exposición de la junta 
diocesana de Badajoz > en que iñanifestaba que no pudtendo las rentas 
que había recaudado llenar el. objeto ¿ que estaban destinadas, no se 
la molestase por los dos tercios de subsidio que le faltaba pagar: la 
Comisión opinaba que se remitiese este expediente al G obierno para loa 
efectos convenientes. Aprobado.

La m ism a, en vista de la instancia de D oña Concepción Puente, 
que ptdia se la concediese una pensión, opinaba que )a actual situa.- 
cion del erario no permitía deferir á su solicitud. Aprobado.

La m ism a, después de haber examinado la exposición del cabildo 
de la iglesia catedral de C iu dad -R odrigo , en que exponía la imposibi­
lidad de subsistir aquellos eclesiásticos con los 926 rs que á cada uno 
habían tocado, y pedia que se suspendiesen los efectos de los arts. 4 .® 
y del sistema de hacienda, opinaba que se pasase esta exposición al 

-Gobierno para ios efectos convenientes. ^
Un Sr. diputado pidió que este asunto pasase á la comisión E c le - 

•iástica, pues que se hallaba entendiendo en esto.
E i Sr. A rgíielles: N o apoyaré el que esta solicitud pase i  la co­

misión Eclesiástica, poique lo considero absolutamente in ú t il, en ra­
zón de que esta no variará ya la opinión buena ó  mala que sobre este 
asunto tiene formada. Se ha llamado la atención del Congreso para que 
entre los partícipes dé diezmos se atienda con preferencia á ios pái ro­
eos, Y o  bien conozco que esta reclamación de que se trata será tan 
oportuna como se quiera; pero es preciso que no nos dejemos alucinar, 
ni nos prevengamos para no adoptar medidas terribles de economía 

.que son necesarias. E l Congreso no puede ignorar que la Nación du­
rante mucho tiempo ha estado pagando por un cómputo no exagerado 
<íoo millones de contribución directa para la iglesia. Esta contribución 
habrá tenido rebajas; pero también h s  han tenido todos los valores 
que constituyen la riqueza nacional. A s i q u e , sin desatender esta soli­
citud del cabildo de C iu d ad -R o d rigo , es preciso tener entendido que 
la primera reclamación que se ha hecho es en favor de los curas pár­
rocos, pues que tienen á su cuidado la cura de almas. N o seria d i- 
ficil d*emo9trar que es suficiente para atender al clero y al culto la mi­
tad de los 600 m illones, esto e s , los 3 0 0 ; pero sin anticipar cuestio­
nes, y  suspendiéndolas para cuando oportunamente no« ocupemos en 
la discusión de estas, digo que este expediente puede pasar al G ob ier­
no como se propone.

En seguida se aprobó el dictamen de la com isión.
La misma comisión en vista de la instancia de la viuda de D . G a -  

Z ú ñ ig a , oficial dcl egército , pidiendo se la concediese una pen­
sión, opinaba que no se debía acceder á esta solicitud. Aprobado.

La m ism a, habiendo examinado la exposición de D . Narciso Mam*
comerciante de Barcelona, pidiendo se le pague por la tesorería 

S^neral una cantidad á que era acreedor , opinaba que debía pasar este 
**pediente al G obierno para los efectos convenientes. A probado.

. . . .  S “
' L a  m ism a, éti la rñstaftcia de D oña Celestina Infante > pidiendo se 
la concediese una pensión por los méritos contraídos por su difunto 
marido , opinaba que no debia accederse á esta solicitud. A probado.

Se dió cuenta de una exposición de variosv oficiales comprendidos 
en la causa del general Laci , en la que hacían presente que con m oti­
vo de cumplirse hoy los cinco años en que habían sido sumidos en los 
calabozos de resultas de ella , creían da su deber renovar el juramento 
hecho de romper las cadenas del despotismo , y que ei Congresa IcS 
considerase siempre prontos á marchar los primeros á do quiera estuvie­
se amenazada la libertad pública; y  pedían en premio de sus. servicios 
que las Cortes declarasen haber sido gratos á la Nación.

L as Corles oyeron con agrado esta exposición, y declararon que les 
habían sido gratos los servicios de estos individuos.

Se acordó que pasase á la comisión de G uerra una exposición del 
comandante del regimiento de Murcia D . Francisco , pidiendo
que en atendon á haber sido comprendido aquel re^imietiio fcn la causa 
del general Laci se le denominase tegmlento de Laci, y sé' le perm i­
tiese inscribir este nombre en sus insignias.

La comisión de Hacienda , en vista de la exposición de D . A ntonio  
Izquierdo , vecino da Cádiz , sobre ei pago da cierta cantidad que le 
debia el Crédito público , opinaba que no debia verificarse el pago en 
los términos que solicitaba este interesado, por no ser conforme á lat 
bases de este establecimiento. Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda el plan de conttibucio- 
nes presentado á las Cortes por D . Jo se f Ram os de San ab n a, vecino 
de Badajoz. E l Congreso lo recibió con agrado.

La comisión de Hacienda en la -.nstancia de Doña Josefa Bosendo, 
pidiendo se la concediese nna pensión, opinaba que las Curtes no debían 
acceder á esta solicitud. A probado.

E l Sr. presidente anunció que ño se podia discutir el asunto señala­
do , porque había una resolución de las Cortes para que pasase á la co­
misión de Hacienda.

E sta , habiendo examinado la solicitud de Doña R afaela  Ram írez 
A re lia n o , muger del mariscal de campo D. A n ton io  Zuazo , sobre que 
se la admitiesen en pago de una cantidad que debia satisfacer varioa 
créditos que pertenecían á sus hijos en el Crédito público, opinaba que 
la interesada debia acudir al G obierno.

E l Sr. secretario Saavedra manifestó que hallándose casada esta in ­
teresada , y no habiendo presentado poder de su marido par* esta soli- 
t ;itu d , creía que se debia declarar no haber lugar á deliberar sobre ella.
Y  asi se acordó.

L o  mismo se declaró, según prbponla lá referida comisión t ácierca 
de una solicitud de D . Jo se f A ntonio  de Salas, sobre U  posesión de 
'una capellanía laical que le pertenecía.

Las Cortes oyeron con agrado las felicitaciónés de los ayuntamien­
tos constitucionales de C ád iz , V a lla d o lid , G ranada y T e ru e l, como 
asimismo las de la milicia nacional de Falencia y Paredes de N a v a , y: 
de otros varios ciudadanos.

Se aprobó el dictamen de la comisión de H acienda, «cerca de que 
no se corfcádiese á Doña M aría Fernandez la pensión ijue solicitaba.

L a  comisión de Instrucción pública, en vista del exjpedíeñte remi­
tido por el Sr. secretario de la Gobernación sobre que se destine I*, 
huerta del convento de dominicos de Valencia para lin jardín botáni­
c o , opinaba que el G obierno podia destinar dicha huetfa'al ob}¿to in ­
dicado; y se aprobó ei dictamen de la comisión.

L a  misma comisión , en vista de la exposición de los maestros de 
■ primeras letras de esta c o ite , sobre que se recomiende ál Crédito públi­
co el pago de las pensiones que antes disfrutaban pór temporalidades^ 
opinaba que las Cortes podiaá acceder á esta solicitud. Aprobado.

Se d ió  cuenta de una exposición del ayuntamiento constitucional 
de V a le n c ia , á la que acompañaba copia del sumario practicado con 
m otivo de las últimas ocurrencias acaecidas en aquella ciudad, pidien­
do que se extinga el regimiento segundo de artillería , y se exija la res­
ponsabilidad al gefe político y comandante general de la misma.

Se suscitó una ligera discusión sobre á qué comisión debía pas^r es­
ta exposición, y el Sr. Sa iv i dijo : Es indudable que debe pasar á la 
comisión de Casos de responsabilidad; pero en la comisión especia! que 
se nombró para entender en las ocurrencias de V álehcía  existe una a d i­
ción del Sr. O live r , para que propónga las medidas oport.iu-ás respételo 
de la situación de aquella capital. Eísta ha vatiado miíy poco; pues aun­
que se ha calmado interinamente la .igilacíon pública , el fuego ^u,:'da 
mal encubierto. Por lo mismó quisiera que este expediente pasase pri­
mero á la comisión especial que he indicado, y  después á la de Casos 
de responsabilidad: y asi se acordó.

La com isioñ de Hacienda en la instancia de varios vecinos d e G ijo n , 
interesados en el cobro de alcabalas, opinaba que ño débián las Cortes 
concederles el cobro de estas en los términos que pedían. Aprobado.

Las Cortes oyeron con agradó la participación que les hacia el G o ­
bierno de que SS. M M . y A A .  continuaban sin hovedad en su im por­
tante salud.

Sa leyeron por segunda vez varias proposiciones de que se habla da­
do cuenta en las sesiones anteriores, y se mand-iron pasar á las córnl- 
■ giónes que se expresan.

A  la de Diputaciones provincia!-:» con urgencia tina del $r. 
sobre que se establezca un juzgado de primera insfafícía en $ta. C riw  
de Tenerife.

A  la de Hacienda dos de los Sres. R b m  y Sar'ábía , sóbr^ que 
iguale el año económico al c iv i l ,  y que ios su.'Idos de lós émpíeados 
jean sin descuento, y divisibles entre d  núm .ro de días de cada mes.

A  l i  Etlésiástica otra del ór. V e la s c o , sobre que se suprima parte
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Sv-G rcgorip  por contener máximas perjudiciales al orden 
SOCiiti.- . ;

.A  U de Guerra otra de Iqs Sr<ís. Infantes, L i l lo ,  Sánchez, G/ases, 
B s ld a ,^ a U ú  y  .B en ito , sobre c}iie ao  se confie á extraageros la custo­
dia,¡do ia sagrada é inviolable persona de S. M . .

fA  la de ílaciepda se. mandó.pasar con urgencia una proposición del 
Sr, ^ u e y  , sobre <iue se declare el máximiun de los sueldos de los ein-

. . . .  .....................
• .^¿iX in ism a. otra del referido Sr. B u e y , acerca df? la escala y des­

cae,*at9s. que, deben hacerse en los sueldos de todos los empleados píi- 
b ircos. ■ ■ ■ '

PU.a .dól mismo Sr. diputado, relativa á que la milicia ac- 
tivíi tenga la instrucción correspondiente en ci tiempo que sea mas com- 
p:«iUlet:üu¿>rj|ias 9fupacioiies de los individuos que la compo.ngan , y que 
el G,obj;prp9)4^ poticia de los adelantos ó tibieza que notare respecto

liabipii,do.^mauifestado el Sr. Infante, que en el decreto orgánico de 
la  m ilic ia  activa estaba señalado el tiempo, en que esta debia tener sus 
aíambicas/TTio se adm itió á discusion-esta proposición.

. A  la comisión Eclesiástica se paso una del Sr. Pacheco, sobre que 
no-,haya,m as jurisdicción en las iglesias que la de los obispos, quedan­
d o  abolidas todas las dernas.

A  la misma otr.i del Sr. P ra t, sobre que se determine el número 
de obispos que debe haber con respecto al arreglo total del cLro.

.-.A la, misma, ot.ra del Sr. Buey, sobre, que se pongan en observancia 
Jos, caps. i . ‘̂  Y 2.° de la sesión 24 del concilio de T ren lo  sobre m atri- 
ir  ionios;* .

A  la de GanaJes y Caminos se, pasó otra de los Sres. Gano y Ladrón 
«le G u e v a ra , para que corra la dirección de caminos con las obras de 
los puertos del Pico y M en ga, en la pj-ovincia de A v ila .

A  la comisión de Guerra .d(M del Sr. Hi^rrera Bu^tamente; la una 
fíobre que no se concedan ascensos de brigadieres y  oficiales generales,
■ k excepción de Ips que sean de escala en los cuerpos facultativos ; v ¡a 
otra sobre que se supriman los habilitados m ilitares, y se. pongan "pa­
gadores que d^n |as competentes fianzas.
• A  la de Premios se pasó otra del ,Sr. Falcó sobre que esta comisión 

sn abjtenga de proponer recompensas pecuniarias para un individuo, 
«,;uaiesquii^ra„qu,e. sean stK servicios, patrióticos.

A -la  cpmision.de Instrucción .píiblica se pasó una proposición del 
Sr, T aboada, sobre que las Cortes decreten I51 supresión de Jas vacacio- 
;nes que con nombre de fiestas hay en las universidades.

E l Sr. presidente agregó i  comisión de Caminos y  Canales al se- 
¡í£or Ojero. ..  • * ' . ,

Se leyó  una adición de los .^res. Gp.nz.alez A lonso , Serrano y L illo  
ía l dictamen, aprobadp anteriormente, para qu^. Jas autoridades, políticas 
3)ajo su responsabilidad remuevan todos los obstáculos qne se pongan 
•por los eclesp^úcp? á lo acordado por.las Cortes acerca de las cofradías 
y mayordomias. Se mandó pasar á la comisiop que ha entendido en este 

• isunto. . . r ,
Se leyeróa  las. siguientes pfoposiciones del Sr. Sánchez: « Debien- 

doA> decretar las Cortes cuantas cconpní-ías sean posibles-, p id o : t.^^Que 
la  •comisión Ec}esi;)stica examine si es absolutamente necesaria la conté- 
nutación del obispado ,y .cab ild o  ,de C eu ta; y 2.^ ilespecio  á que. la 
guiarnicion dé aquella plaza cobra dc.lps caudales de la tesorería de Cái- 
di z , pido que quéden desde-luego extinguidas la contaduría y  tesorería 
de,egeicito  de dicha plaza,,estableciéndose en ella un pagador , con- 
fonn e al pian administrativo de hacienda m ilitar con uno ó dos ofi­
ciales de guerra si se.estima suficiente.”  , , .

La primera proposición se consideró como de las que deben sufrir 
tres lecturas , y  la segunda como .cornprendida en el art. zoo del regla- 
m em o , y  se la mandó pasar á la comisión de Hacienda.

Se concedió dispensa de, edad para manejar sus bienes á D . M anuel 
^Dicz .\breser  ̂ subteniente del reginuento de Valencia.

Se concedió carta de ciudadano á los individuos siguientes, según 
proponía la comisión de Legislación : A  D . Pedro D e jo u i, coronel 
del regimiento de A stu rias; á L).. Andrés A ib e rt, natural de Francia: 
a D . G erqn iiñ o  D am iany, comandante del regimiento de caballería del 
A e y , primero de coraceros., y á D . Cayetano Ansius.

La com isión Eclesiástica, en vista de la exposición de Fr. Basilio 
X arra ita , carmelita descalzo en V iz c a y a , qu j.indose de no habérsele 
despachado su stjcularizacion por el obispo áquien corresponde, opina- 
ÍM que debía pasar al G obierno para los efectos correspondientes. 
A probado.

La m ism a, en vista de la exposición de varias religiosas de Sta. A n a  
efe Badajoz sobre que ,se les despache su secularización,, opinaba que 
pasase al G obierno para que dispusiese lo conveniente conforme á las 
medidiis decretadas por las Cortes,

La misma com isión, habieudo examinado las reflexiones que sobre 
el ministerio parroquial hab'a hecho D . Juau  de M pntoya., cura pác-

^ .......  provincia ds Cuenca, opinaba que doblan tenerse
presentes, para cuando se verificase el arreglo de, las parroquias; asi se 
acord o , pasando a la misma comisión paraf Cste efecto.

Se acordó que pasase al G o b iern o , como proponía ia comisicyi 
Eclesiástica , 1a solicitud de-seis monjas franciscanas de Lorca acerca 
de su secularización.

La misíria com isión , haBiendo examinado la exposición de D . P a­
b lo  M aría Camaeho , en Ja que manifestaba que Ja pra'ctica.de Hevar al 
cuello ios primeros personages de los pueblos ia llave del sagrario en

los dias.de- jqeves y viernes santo, traia.su origen y tenia felacion coa. 
Ips,derechos fijudalcs, por lo cpal pedia que se aboliese esta practica, 
opinaba que esta exposición pasas-e al Gubicrno para que resolviese io 
conveniente conloruie a ios decretos de Cprtes relativos á- ios dere­
chos, feudales. Aprobado.
. ,  misma comisión , en vista de ia queja dirigida por el ayunta­

miento de Oviedo sübie el cum piim icnío.dei decreto de 2Ó de .Octuore 
dtí ip 2 o  ^rcsptícío dcl obispo dvi aquella diÓQcsis, uno de los 6^ (íXríii- 
patudos dcl año de 1 4 ,  ,opinaba que este n-egecio competía á la ccnii- 
sion de C^ses de responsabilidad. Aprobado. .

Se leyó la lista de los expedientes que se. habían pasado, á las res­
pectivas Cj misiones.

E l 5r. presidente dijo que mailana se discutiría el dictamen la 
comjsíOH de L.bertad ce imprenta; y levantó la sesión á las lies. -.

A A X I G U L O  D E  O F I C I O .

E l Sr.-secretario p tl Despacho de la Gobernación de Ultramar di­
ce con fecha de ayer, desde el B.eai sitio de Aranjuoz lo que siguc: ! 

» SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante saiucj.” t

E l Sr. fiscal D . M atías López de Frías denunció al Sr. alcalde-cons- 
tituci.onai D . Cayetano R u b io  el núm. 3c  del papel titulado el Zurria­
go como siibvwisiVü,.por el ningún respeto.con que irau  a las Cortes 
pasadas, y singularmente por las m iximas que vierte en las úitiiiias es-! 
.trolas de ía caución que-empieza » á las (...oríes.’'’ - '

En  iu constcuencia se procedió ai sorteo de les jueces que debían' 
d ^ larar si hub.a ó no lugar á la formación de causa, y salreron los 

.señores siguientes: . ,
... D . Marcos izquierdo , D . Francisco Travesedo, D . Celestino 01o- 
zaga, D . hranci?eo B a r r a , D . G onzalo  Cárdenas , el marques de Tor- 
renueva, D . Joaquín L u m b reias, D . Francisco López Olavarrieta y 
D . V ak n tiii K ccip . '
. Reunido ei jurado se declaró por unanimidad «haber lugar á la 
íoniiacioü de causa.”  - - . _

El, Sr. fiscal D. >M-«itías López de Frías denunció al Sr. alcalde:Don 
Cayetano R ubio , ci níim iro 3 del periódico titulado el Moderado, en 
clase de subversivo y sedicioso. i

_ En su Vista-se procedió al sorteo de los jueces que debían declarar 
Si había ó no Uigar.a-la formación de causa,-y saiierou losuSres. si- 
guienccs: , . - . . ...

D . Marcos A n ton io  M enezo, D . A ntonio  A lcázar,. D . Gregorio 
M e ad av il, D . Andrés M oya Luzunaga, D , Gaspar A i m iera , D . Jo -  
sef M aría Puente, D . Ventura R u b ro , D . J u a n W n d e z . J a s a r i o ,

?D i.rraaiai5co 'íia v e sc d ü . f >. ' .7 . . ‘ a , ,
^ R e u n id o ‘el jurado, y habida la conCerencía, se declaró pOr-unanimi- 

vdad haber iu g a r i  la íormacion de causa. Madrid 30  deM arzod e.ib za .

. En la ciudad‘de V a le n c ia , habiendo sido'déríunciado ín te -e lS f. al­
calde interino constitucional D . Pedro Barreda Ceritelies *por-parte d- 

.D r Sebastian Vicente de Solís un'papel calumnioso á su- pérsdna-,' im ­
preso en A lic a n te  por jo s e f  C arratalá, y  "reim preso'en Valencia-póc 
Manuel López; reunidos-en lás casas'consistoriales el -dia- v i  del 'Cor­
riente los Sres. D . JoSef Sorian o, presbítero ; el marques de Fuente el 
•S o l; D . Honorato P ie ra , abogado; D . Joaquín ■ Iba'rra , subinsted- 

de a rtille r ia ; D . facundo A ia rco n , coron el'retirado ; D . Jó séf 
Enguídanos; D .  V icente M arzo , abogadp ; ‘D . AnastaSi-6*Navas "-'ofi­
cial de artillería , y D . Pedro C a lv o , después de habér-examinado t i  
impreso y la denuncia, declararon por unanimidad de votos habir lu- 

•'£íir a laformadbn de causa. ¡
í' ... . . .

- En la ciudad de V a le n c ia , habiendo sido denunciado ante el señoc 
•alcalde-segundo constitucional D . Manuel Fr-ánco por Sébastian Cruz, 
vecino de A lican te , el papel tituiado Liberal A l k a h t i v . ó 6 \ .  
ppr cpntener un articulo que trata de su persona, y prócedídose al'sor- 
teo de los nueve pieces de hecho;reunidos en las casas consTstoÚalés el 

■ dla-í s-del corr.ente^-los Sres. D  jo.s'ef S.icr?átií >  Soler , 'D : ’ Fr4nc;-séo 
A ró la s , D .-M atiss Sanm artín, D . Juan Bautista A n td h i, D . ’Jóáqufn 
R on iagu era, D . Pedro Cordobés, D . Pedro 'Pascual L1ob.it-, D .'R 'é -  
ftbn Gascón y  D . V icente L fo p ls , canónigo, después d e 'h Jb *"éxam i- 
nado eJ impreso y la denuncia , declarafón -i5or' unanimidad’ db votos
no hahe} lugar a la formaaon de causa.

r

. . . a n u n c i o s . ^  .
A. saber el paradero de Pascual B em at, vecino de Macfrid, y

t s S o  d - 'w »  T  haWéndosí
J  Cara bu)c»r que trabajar no H

dado desde entonces noticia de su existencia i fa persona que supiere de
fie  H-íf c de ayisarlo á su mugen Mearía Borbea, que vive ca-
i n r f "  l .6 , cuarto bajo , la que lo agradecerá tfordm-

n» I . '  M ejorada, qué se cotnpé-
^ ‘ l'í ^‘¡>S9 7  P’ ^s de s itio , retasaSá en ir ;B 7 o  rs vn nm.-,'-. dá

Sént-iago M iguel de llaedo , que sé vendé para pago' de ácr4 dores, 
señalado por el )uzgadr> de primera inst-inChi d d  Sr, D  RamOn d¿ 
-Argos, yescribam adü D.. Podro Jo se f de íb y b f , para el día o-de Abril 

-■ próxim o, se ha suspendido , y  se vuelve á Tieiíaiar para el i*< del mismo 
,Á.-la¿ 12  de su manana>en la citada escribaníaT -  ̂ ■

E N  X A  I M P R E N T A  rN A C IQ N A L .

Ayuntamiento de Madrid




